
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
VILLAVICENCIO META

~ República de Colombia
-

Clase de proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA
Demandante Gloria Amparo Gómez Núñez en representación de Amín Rujana

López
Demandados Ricardo Amín Rujana Cuellar y Otros
Radicación 50001 31 10003201700174 00
Asunto Fija nuevamente audiencia incidente previa sanción

Cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial obrante a folio 17 C-1 este despacho
DISPONE,

*En aplicación a lo normado en el artículo 129 inciso tercero del CGP, se procede a fijar
nuevamente fecha para llevar a cabo audiencia en los términos del auto de fecha 06 de
octubre de 2018.

*Comuníquesele a la incidentada por intermedio de su apoderada la fecha señalada para
llevar a cabo la presente audiencia.

CITACIÓN A AUDIENCIA Art. 129 CGP

Clase de audiencia: Art. 129 CGP
Fecha: Juno 14 de 2019
Hora: 8:30 a.m.
Lugar de inicio: Sala de audiencias número 218
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